
ORDENANZA Nº 1400/01 
  

Tema: MANO ÚNICA en la calle Mackinlay. 

Sanción: 29 de marzo de 2001. 

Vetada por D.M. Nº 272/01 – Acep. Res. 72/01. 

  

VISTO: 
  
Las facultades conferidas a este Cuerpo por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 
236/84; y  
  
CONSIDERANDO: 
  
Que el edificio del Hospital Regional Río Grande corta la traza de la calle Piedrabuena 

entre AMEGHINO Y MACKINLAY; 

que la calle Piedrabuena tiene dirección de circulación este  -oeste desde 

Mackinlay  hasta  Lugones y D.F. Sarmiento; 

que a lo mencionado anteriormente, se le suma que la calle Mackinlay, entre las calles 

Rivadavia y Thorne tiene sentido de circulación sur - norte y entre las calles Fagnano y 

Rivadavia posee doble sentido de circulación; 

que por lo expuesto, los automovilistas que transitan por las calles Estrada y Thorne 

con dirección oeste-este, y que necesitan dirigirse a la calle Piedrabuena entre 
Mackinlay y Lasserre deben realizar un amplio recorrido por la calle Ameghino hasta 

Belgrano, y por ésta hasta Mackinlay luego girar a la derecha por la calle mencionada, 
hacer una cuadra hasta poder retomar la calle Piedrabuena, por lo menos necesitan 

hacer 5 cuadras para lograr lo propuesto; 

que debido a la gran cantidad de vehículos que transitan por la zona, motivado por el 

Hospital de nuestra ciudad y la Cooperativa Eléctrica, hay congestionamientos, además 
de aumentar el riesgo de accidente.  

  
POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE  
SANCIONA LA SIGUIENTE   

ORDENANZA: 
  

Art. 1º) El  Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría 

correspondiente deberá realizar el cambio de “MANO ÚNICA” en la calle Mackinlay 
entre Rivadavia y Thorne, por el de “DOBLE MANO”, además deberá reprogramar el 

semáforo ubicado en la intersección de las calles Mackinlay  y Belgrano.  
  
Art. 2º) DE FORMA. 
  

  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 29 DE MARZO DE 2001. 

Aa/LA 

  

  


